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40. HISTORIA 'nE SAN LUIS, 

tes de la Independencia y libertad de la patria han 
servido de norte á mi conducta militar y política. 

He llegado á esta poblacion á la cabeza de una 
Division respetable, compuesta de Ciudadanos li
bres, patriotas y decididos á vencer ó morir, como 
lo han acreditado mas de una vez por el sosteni
miento del sistema federal, de la Constitución y prin
cipios liberales que ella sanciona y garantiza, pero 
que por una deplorable fatalidad han sido violados 
por hijos ingratos, que en lugar de contribuir á la 
dicha y esplendor de la amada patria, se han con
vertido en opresores y tiranos de ella con más im
piedad y descarada ambician que nuestros enemigos . 
conquistadores. Y previendo el sin número de ma
·les que deben resultar á la bella y hermosa capital 
del Estado de San Luis Potosi, males que tracien
den á la vida del Ciudadano pacifico, que sobreco
jen el tímido corazon del sexo delicado, y acibaran 
todos los placeres de la vida sociable; antes de re
solverme al ataque, debo recomendar á la conside
rocion de VS. que vengo animado de la mejor dis
posicion á conciliar nuestras diferencias políticas de 
un modo honorifico á los dos partidos contratantes, 
y capaz de restablecer en breves momentos la paci
ficación general de la República. 

La constitucionalidad del gobierno del General 
Bustamante sabe VS. muy bien que ha estado y se 
mantiene hasta hoy en problema; no así la eleccion 
del . Exmo. Sr. Gral. D. Manuel Gomez Pedraza pa
ra Presidente de la república. Es incuestionable que 
obtuvo la absoluta mayoría, de votos de los Estados 
que constituyen la federacion: y despues de cuanto 
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se ha escrito, y se está discutiendo coh las armas en 
la mano, nada ha podido destruir la constitucionali
dad de su nominacion. Y como este Ciudadano be
nemérito llamado por el voto nacional á ocupar la 
silla presidencial, debe á esta fecha haber desem
barcado en el puerto de Veracruz, juzgo que su pre
sencia en las actuales circunstancias va á ser el cen
tro de union de todos los partidos y el iris de bo
nanza que serene la tempestad de la presente revo
lucion. Lo digo á VS. de buena fé: el Sr. Pedraza 
se dió á la vela en Nueva Orleans para el puerto de 
Veracruz el 25 de Septiembre ultimo, y no hay que 
dudar de esta noticia, como atestada por cartas fi
dedignas de muchas personas amantes de la pros
peridad de la República, y hasta de las mismas que 
aseguraban antes de poco que S. E. no vendría al 
llamado de las diez legislaturas pronunciadas por su 
eleccion constitucional, y que lo están sosteniendo 
con las armas en la mano, á mas de los muchos 
pueblos de aquellos mismos Estados que afectan 
neutralidad en la presente revolucion, ó que se ad
hieren á la administracion del general Bustamante, 
como que en la actualida<l ha tomado la causa el ca
rácter de nacional para conseguir el triunfo en ulti
mo resultado. 

Este es el verdadero motivo que me induce á no 
romper desde luego las hostilidades contra la plaza 
de cuya defenza se halla VS. encargado por el go
bierno intruso y autor de dos guerras civiles conse
cutivas que han despedazado las entrañas de nues
tra cara patria, y anegando en sangre el territorio 
de la federacion. Cuido muy poco de que se impu-
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te á debilidad dé este paso de benevolencia y aver
sion al derramamiento de sangre, si cumplo con es
te deber sagrado que me impone la humanidad. Co
nozco á fondo las fuerzas que tengo la honra de 
mandar, y si por un efecto de obsecacion fueren de
soidas las insignuaciones de paz, no yo, sino VS. 
será responsable de los estragos, muertes y desgra
cias que amenazan de un momento á otro á la po
blacion de esta capital. Fácil es evitar á tiempo tan 
acerbas calamidades, siempre que VS. convenga en 
reconocer por Presidente Constitucional de la Re
pública al Exmo. Sr. Gral. D. Manuel Gomez Pe
draza, como ya lo proclamó la H. Legislatura cons
titucional de este Estado cuando tubo libertad para 
emitir su opinion, que por algún tiempo logro sofo
car una ·gavilla de amotinados contra la existencia 
del pacto fundamental de union. Y tengo por bas
tante ofrecer á VS. esta sola base de negociacion 
por estar persuadido de que, una vez de adoptada, 
fluiran de ella los <lemas artículos que sin dificultad 
deben conducirnos á una perfecta concordia. 

Sírvase VS. manifestarme su aquiescencia ó con
formidad á esta invitacion en el término perentorio 
de 24 horas, en el concepto de que, si pasadas no 
recibiere contestacion, tendré por desatendidos y re
chasados los medios de avenencia, y la suerte de esa 
Capital quedará librada y pendiente de la fuerza de 
las armas, No puedo puersuadirme que VS. se 
muestre insensible á la gloria de conservar la exis
tencia de tantas vidas como pereceran si da lugar al 
asalto de esa populosa Ciudad. Mas si contra mi 
esperanza se obstinare en una temeraria resistencia, 
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la Nacion á su tiempo le hará cargo de las'funestas 
consecuencias que deben originarse de prolongar 
por mas tiempo la guerra fratricida, 

Tengo la honra de ofrecerá VS. mi singular apre-
cio y debida consideracion. , 

Dios y Libertad. Cuartel general en !a Villa de 
~oledad de los Ranchos á 13 de Noviembre de 1832; 
a las ocho de la noche.-Esteban Moctezuma." 

"Comandancia general de San Luis Potosí.-Hoy 
á las ocho de la mañana, he recibido la nota de VS. 
que me dirigió á las ocho de la noche del dia de 
ayer; en el contenido de esta examino errores que 
los repugna mi consideracion, si se comparan con 
la~ leyes que me sirven de norte.-A dos puntos 
prrnc1pales se contrahe su referido oficio: el primero, 
á la legitimidad que obtiene el Exmo. Sr. D. Ma
nuel Gomez Pedraza en la Presidencia que se otor
gó por la~ Legislaturas en el año 28, y e.n el segun
do me ex1ta, para que persuadido de, esa legitimi
dad, evite la efusión de sangre, que resultará en el 
choque de nuestras tropas; al primero debo contes
tar: que cuando el Sr. Gomez Pedraza fué nombra
d~ Presidente, yo, conducido por las leyes derramé 
011 _s~n~re en su defensa, y hasta el dia respeto la 
leg1t1m1dad de aquel nombramiento; mas como las 
circunstancias produjeron su ausencia, en ocacion 
en que un Pueblo fascinado lo expelió de su seno; 
fué co~secuente, que alguno le substituyera, cuando 
este mismo á mas de lo expuesto había hecho su re
nuncia en forma. En esta agitación de motivos se 
experimentaron vicios horrorosos en el gobierno que 
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44. IDSTORIA DE SAN LUIS . . 
le substituyó, y los intereces Nacionalez, llegaron á 
servir de patrimonio á la multitud de caligulas de 
que estabamos infestadoz, cuya memoria aun exi~a 
nuestra tristeza y exaltacton. A estoz grandes y v1-
cibles males fue preciso buscarles un antídoto, y es
te lo hallamos en el Plan proclamado en Jalapa, al 
que VS. se prestó con unas ideas bien opuestas á 
las que hoy le animan. Aquel plan salvador fué le
gítimamente sancionado, y solo el aspirantismo, y 
otros incidentes pueden en el dia acusarlo de ilegi
timo y de dañoso; pero yo concervando el cara_cter 
propio de un militar de honor, nunca seré perJuro 
de unos votos que están obrando en mi convenci
miento. Con tal virtud, si el Sr. Gomez Pedraza ha 
vuelto á la República, yo lo celebraré por un afecto 
particular, pero ínterin las cámaras de la union no 
lo revistan de la representacion debida, no le seré 
obediente, porque mi espada la consagré en defenza 
de las leyes, y por ellas moriré si fuese. necesario: 
estos mismos sentimientos veo reproducidos en mis 
compañeros de armas, y yo con ellos bajaré prime
ro al sepulcro que proceder á una tan manifiesta 
contradiccion de principios: esto es lo que pienso re
lativo al primer punto indicado.-En cuanto al se
gundo diré á VS. que en la posision que guardo, 
VS. aparece como agresor, contra otro que solo es
tá á la defensiba, y es una imputacion gartuita que 
VS. me haga responsable de las victimas que origi
ne su arrojo: yo en este caso no puedo desistir de 
mis propositos, por los principios que ya llevo de
mostrados, y nunca retrogradaré de ellos, y asi es, 
que en cuestion VS. solo deberá atribuirse los ma-
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les que aqui re~ulten.-:odo lo cual tengo la _sat_is
faccion de mamfestarle a VS. protestandole m1 sm
ceridad y respeto.-Dios y Libertad, San Luis Po
tosí, 14 de Noviembre de 1832.-Nz"colas Conde/le. 
-Sr. General D. Esteban Moctezuma." 

En vista de la respuesta del Coronel Condelle, el 
General Moctezuma mandó dos secciones á tomar 

· diversos puntos de la Ciudad para formarle sitio, á 
las órdenes de los Coroneles D. Ignacio Martínez y 
D. José Avezzana, dirigiéndose el mismo ~1octezu
ma al Santuario de Guadalupe donde estableció el 
Cuartel General. 

El día 14 el Coronel Avezzana ocupó las Villas 
de Santiago y Tlaxcala, cubriendo con avanzadas 
de caballería todas las avenidas de la ciudad. El 
día 16 se aproximó á la plaza con una columna de 
infantería y construyó un fortín en el grasero de San 
Juan de Dios, ( 1) donde situó una pieza de arti
llería de á 12 al mando del Capitán Don J. M. Do
mínguez, con la que principió á hacer fuego sobre 
el mismo templo de San Juan de Dios y sobre el 
del Carmen. El día 17 mandó una compañía ele in
fantería á apoderarse del edificio de la Alhóndiga 
practicando para este efecto un camino cubierto en
tre las calles de "Las Ninfas" y ·•Et Recreo.·• (2) 

Esta operación quitó á los sitiados un buen aco
pio de víveres que allí había y que se descuidaron 

----
(1) Este grasero ya. no existe. Estuvo donde es A.hora la 4~ Ca.He de Mora q11e desemboca en l1l 

.Estación del Ferrocarril Central. 
(2) La primera de estas caUes deaa.pareeió al derribar la mamrana donde se constrnró el 11uevo 

mercado de la Alhóndiga, La .segunda. existe todavla. 

n.-1. 
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50. HÍSTORIA DE SAN LUIS. 

VS. en contestacion reproduciendole mi aprecio .Y 
atencion.-Dios y libd. Cuartel gl. en el Santuario 
de Guadalupe á 5 de Diciembre de 1832.-Estevan 
Moctezuma.-Sr. Coronel D. Nicolas Condelle, Je
fe de la plaza de San Luis Potosí." 

"El C. Esteban Moctezuma, General de Brigada 
y en Gefe de la 2! Division del Ejército libertador. 
-Por las presentes nombro y Autorizo en debida y 
bastante forma á los Sres. Inspector general de la 
Milicia Cívica del Estado libre de San Luis Potosi 
D. J oze Antonio Barragan y al Teniente Coronel 
D. Joze Manuel de Micheltorena Comandante de la 
Seccion de Matamoros, para que con el caracter de 
Comisionados y Negociadores de paz se reunan á 
las diez de la mañana de este dia en la Garita de 
Megico, á los individuos que con la misma investi
dura nombrará el Sr. Comandante de las tropas que 
actualmente, guarnecen la Capital de San Luis Po
tosi Coronel D. Nicolas Condelle á conferenciar 
amistosamente, sobre los medios de poner el mas 
breve, y perentorio termino á los partidarios que 
hasta hoy se han sostenido por una y otra parte y 
acordar en consecuencia una capitulacion honrosa 
que sea un vinculo firme de paz y de una rec_onci
Iiacion tan cordial como entre hermanos, partiendo 
precisamente, de la base inalterable de reconocer los 
gefes, oficialidad y tropa de la guarnicion de San 
Luis pr. Presidente Constitucional de la República 
al E. S. General D. Manuel Gomez Pedraza, sin 
que sobre este principio fundamental de la negocia
don pueda haver ningun genero legal de modifica-
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cion. A el efecto cangearán reciprocamente los po
deres de que deben estar investidos los comiciona
dos por una y por otra parte antes de entrar en el 
arreglo de los artículos de la capitulacion y de lo 
que acordaren, se estenderán dos ejemplares para 
que en el termino que prefijen sea ratificada y can
geada por los respectivos Comandantes grales. em
peñando desde ahora mi palabra de honor en obser
var fiel y religiosamente las estipulaciones que fue
ren aprobadas con las formalidades qe. van espre
sadas en este documento, en cuya fé asi lo otorgo y 
firmo en este Cuartel general del Santuario de Gua
dalupe. á S de Diciembre de 1832.-Estevan Moc
tezzona." 

"Segunda Division del Ejército libertador.-En 
la Garita de Mexico, linea de circunvalacion en el 
süio de San Lu!s Potosí por las tropas del ejercito 
libertador, previas las formalidades de la grra. y de
recho de gentes, cangearon los poderes reciprocas 
las Comisiones contratantes, siendolo por parte del 
Sr. Gen!. 2? en Gefe D. Estevan Moctezuma, el 
Inspector gral: de la Milicia Civica de este Estado 
Don J ose Antonio Barragan y Tente. Cornl. J ose 
Manuel de Micheltorena; por la del Sr. Coronel D. 
Ntcolas Condelle, Comte. gral. del mismo, los Sres. 
Sargto. mayor D. Pomposo Terán y Capn. de Ing
nos. p. P~dro ~- Conde, quienes despues de una 
detemda d1scus10n con arreglo á las instrucciones 
!edprocas y hasta la ratificación de los respectivos 
Jefes, acordaron los sigtes. arts. 

r? Existiendo en la Republica el Exmo· Sr, Gral. 
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D. Manuel Gomez Pedraza, la guarnicion de esta 
plaza y autoridades lo reconocen por Presidente 
Constitucional. 

2~ la guarnicion y plaza de San Luis Potosi se 
pone á las ordenes del Sr. General 2? en jefe D. Es
teban Moctezuma, con todo su equipo, formando 
una sola maza ambas divisiones. 

3? Los Sres. Gefes y oficiales que no quieran to
mar parte en este convenio se les estenderá su pa
saporte al punto de la República que mas les con
venga. 

4? Mañana á las ocho de ella en el mismo punto 
de la linea se reunirán los Comisionados que suscri
ben para la ratificación ú objeciones, prosiguiendo 
entre tanto el armisticio. 

Firmado á 5 de Diciembre de 1832,-José Anto
nio Ba1ragdn.-José Manuel de Mz'chelto,ena.
Pomposo Te1án.-Pedro G. Conde.-San Luis Po
tosí, Diciembre 9 de 1832.-Ratifico, Nícolds Con
de!!e.-Santuario de Guadalupe, á extramuros de 
San Luis Potosi, Diciembre 6 de 1832.-Ratifico, 
Esteban Moctezuma. 

Refiriendo los sucesos anteriores, el General D. 
Juan Suárez Navarro termina con las enérgicas pa
labras siguientes. 

"Así salió de sus compromisos el Coronel Con
delle: así correspondió á la confianza que en él se 
había depositado, y as! ,procuró libertarse de la res
ponsabilidad que sobre él pesaba por la ejecución 
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del héroe del Sur. En otro tiempo, y triunfando 
otros hombres, Condelle habría expiado sus faltas 
y sus crímenes en un deshonroso patibulo; pero en 
México degenera todo: la impunidad que disfrutan 
los grandes criminales q vergonzosa y sorpren
dente." 

Las anteriores paiabras las escribió el Gral. Suá
rez Navarro, cuando todavía vivía Condelle ascen
dido ya á General. 
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